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PLAN DE ABANDONO POR LA FINALIZACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

TEMPORAL PARA LA EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 192 

OFICIO N° 169-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 

OFICIO N° 030-2022-SERNANP-RNPU-J 

I. ANTECEDENTES 

Sobre el instrumento de gestión ambiental. 

Mediante OFICIO N° 142-2022-MINEM/DGAAH/DEAH, con fecha de recepción 
10.03.2022 (CUT 6788-2022), la Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas, solicita opinión técnica sobre el Plan de Abandono por la 
Finalización del Contrato de Servicios Temporal para la Explotación de Hidrocarburos en 
el Lote 192. 

Mediante OFICIO N° 0538-2022-SERNANP-DGANP, de fecha 16.03.2022 el SERNANP 
solicitó precisiones a la Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas, sobre el Plan de Abandono por la Finalización del Contrato de 
Servicios Temporal para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 192. 

Mediante OFICIO N° 169-2022-MINEM/DGAAH/DEAH, con fecha de recepción 
31.03.2022 (CUT 9239-2022), la Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas, remite las presiones solicitadas sobre el Plan de Abandono 
por la Finalización del Contrato de Servicios Temporal para la Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote 192, lo cual motiva la presente evaluación. 

II. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

1.1. Información general 

» Denominación del Instrumento de Gestión Ambiental: Plan de Abandono por la 
Finalización del Contrato de Servicios Temporal para la Explotación de Hidrocarburos 
en el Lote 192. 

» Titular del proyecto: Frontera Energy del Perú S.A. 

» Tipo de proyecto: Hidrocarburos. 

1.2. Características del proyecto 

En el expediente del Plan de Abandono por la Finalización del Contrato de Servicios 
Temporal para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 192, el titular del proyecto señala 
lo siguiente: 

» Frontera Energy del Perú S.A. (en adelante Frontera) es una empresa petrolera 
establecida en el Perú desde el año 2008, que tiene como actividad principal la 
actividad privada de exploración y explotación de hidrocarburos. Actualmente las 
actividades de Explotación de Hidrocarburos que lleva a cabo en el Lote 192 consisten 
en la extracción de crudo, su separación (en las fases: crudo, gas y agua), así como 
su transporte y recolección en las instalaciones de Gathering Station, donde realiza su 
tratamiento final y posterior entrega a Petroperú para su envió a la Estación Bayóvar a 
través del oleoducto Norperuano. En este contexto es importante precisar que el ahora 
Lote 192 corresponde al ex Lote 1-AB y que las instalaciones, operaciones y procesos 
Lote 192 son los mismos que los que tuvo el ex Lote 1-AB al momento de su entrega 
a Frontera, no habiéndose implementado ni desarrollado ningún proyecto adicional a 
lo existe en el Lote. 
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» El Lote 192 se encuentra ubicado en la región norte de la Amazonía peruana, 
comprende un área de 512,347.241 hectáreas, abarcando las provincias del Datem 
del Marañón (Distrito de Andoas) y Loreto (Distritos de Trompeteros y Tigre), ambas 
provincias están ubicadas en la Región Loreto; el Lote está a 350 kilómetros al 
Noroeste de la ciudad de Iquitos, e hidrográficamente se ubica en las cuencas altas de 
los ríos Tigre, Corrientes y Pastaza. 

» El área superficial de la concesión del Lote 192 se traslapa (superpone) en 466.6 Km2 
con la Zona de Amortiguamiento de la Reserva Nacional Pucacuro, sin embargo, es 
importante precisar que ni el Área de Influencia Directa ni el Área de Influencia Indirecta 
del presente Plan de Abandono se traslapan con esta ANP ni su correspondiente Zona 
de Amortiguamiento. 

» De acuerdo al Contrato suscrito, Frontera recibió de Perupetro el Lote 192 y sus 
activos, y desde el inicio de sus operaciones en el Lote 192 sus actividades se han 
venido desarrollando en nueve (9) Áreas Productivas (incluidas sus facilidades), 
denominadas Áreas de Explotación de Hidrocarburos. 

» En relación con las antiguas Áreas Productivas denominadas: Marsella y Sargento 
Bartra. Se precisa que estas áreas y sus correspondientes facilidades no han formado 
parte de las operaciones de Frontera, no habiéndose desarrollado actividades (dentro 
del alcance del Contrato suscrito con Perupetro) y motivo por el cual no se han 
desarrollado actividades que formen parte del presente Plan de Abandono. 

III. UBICACIÓN DEL PROYECTO 

2.1. Según lo señalado por el Titular del Proyecto (Frontera Energy del Perú S.A.), precisa que  
ni el Área de Influencia Directa ni el Área de Influencia Indirecta del presente Plan de 
Abandono se traslapan con la Reserva Nacional Pucacuro ni su Zona de Amortiguamiento. 

2.2. Mapa de superposición del proyecto con las ANP, ZA y/o ACR. 

 

Fuente: Anexo 03.1 Mapa 3-3 Area de Influencia Ambiental del Plan de Abandono. 

IV. OPINIÓN TÉCNICA DE LA JEFATURA DEL ANP 

Mediante OFICIO N° 030-2022-SERNANP-RNPU-J e INFORME N° 011-2022-SERNANP-

RNPU-J, la Jefatura de la Reserva Nacional Pucacuro remite el resultado de evaluación 
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de la Plan de Abandono por la Finalización del Contrato de Servicios Temporal para la 

Explotación de Hidrocarburos en el Lote 192, el mismo que se ha considerado en la 

presente opinión técnica. 

V. EVALUACIÓN AL INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

De la revisión de la información remitida por la Autoridad Ambiental Competente (Dirección 

de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas) respecto al 

Plan de Abandono por la Finalización del Contrato de Servicios Temporal para la 

Explotación de Hidrocarburos en el Lote 192, se precisan las siguientes observaciones: 

5.1. En el ítem 3. Descripción del Proyecto. 

Sustento: El titular señala que; “…es importante precisar que ni el Área de Influencia 

Directa ni el Área de Influencia Indirecta del presente Plan de Abandono se traslapan con 

esta ANP ni su correspondiente Zona de Amortiguamiento”. Sin embargo, de la revisión 

del Anexo 3.1 Mapa 3-1, Mapa 3-2 y Mapa 3.3, se advierte que el ámbito de intervención 

del plan de abandono presenta superposición con la zona de amortiguamiento de la 

Reserva Nacional Pucacuro, tal como se muestra en las siguientes imágenes enmarcadas 

con polígonos de color rojo: 

 

Observación: A fin de continuar con la evaluación es necesario que el titular del proyecto 

aclare si el ámbito de intervención del plan de abandono involucra a la zona de 

amortiguamiento de la Reserva Nacional Pucacuro. Lo cuál deberá ser sustentado con 

mapas a una escala adecuada que permita la visualización de los diferentes componentes 

comprendidos en el plan de abandono con el límite de las áreas naturales protegidas, sus 

zonas de amortiguamiento y/o las áreas de conservación regional. Asimismo, adjuntar 

información georreferenciada en formato shapefile de los mismos, a fin de verificar la 

superposición o no con el ámbito de las competencias del SERNANP. 

VI. CONCLUSIÓN 

Producto de la evaluación de la Plan de Abandono por la Finalización del Contrato de 

Servicios Temporal para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 192 se concluye que, 

a fin de continuar con la evaluación, el titular del proyecto debe aclarar si el ámbito de 

intervención del plan de abandono. 

VII. RECOMENDACIÓN 

Remitir a la Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía 

y Minas, la presente evaluación, a fin de se efectúen las gestiones correspondientes según 

lo establecido en la normativa vigente. 

Lima, 21 de abril de 2022 
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